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ORDENANZA  Nº 071/2003.-
Ref: DESAFECTAR DEL USO PÚBLICO Y AFECTAR AL USO PRIVADO ESPACIO VERDE.
VISTO: El Expediente Nº 358, año 2003.
Y CONSIDERANDO:

QUE: el Departamento Ejecutivo eleva solicitud del “Radio Club Zona Centro LU 8 IH” de un espacio y/o terreno municipal para el funcionamiento de la institución.
QUE: el Radio Club que agrupa a obereños con vocación de servicio, no posee sede propia y necesita imperiosamente contar con un espacio físico, para sí poder recrear esa vocación, en atención, dictado de clases, capacitación, conferencias, reuniones y toda la actividad de radio, con la posibilidad de levantamiento de una torre de antenas y prácticas de campo, experimentaciones en antenas especiales y a la vez comunicar al mundo toda la cultura y riqueza de nuestro pueblo.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: DEROGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 060, año 2003, de fecha 27 de noviembre de 2003.
Artículo 2º: DESAFECTAR del uso público y AFECTAR al uso privado el espacio verde municipal del inmueble determinado según título: Sección III; Solar 1; Manzana G; Lote Agrícola 15; Partida Municipal 14.905 y según Catastro: Sección 12; Manzana 045; Parcela 01, entre calle Salto Bielakowich y Salto Dos Hermanas de la Ciudad de Oberá.
Artículo 3º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a DONAR a favor del Radio Club Zona Centro LU 8 IH el inmueble determinado como espacio verde municipal según título Sección III; Solar 1; Manzana G; Lote Agrícola 15; Partida Municipal 14.905 y según Catastro: Sección 12; Manzana 045; Parcela 01, quedando conformada la parcela de una superficie de 1.175 entre calle Salto Bielakowich y Salto Dos Hermanas de la Ciudad de Oberá Provincia de Misiones según croquis que como anexo forma parte de la presente.
Artículo 4º: EL plano de la mensura y la escritura traslativa estará a exclusivo cargo de los donatarios.
Artículo 5º: LA donación autorizada en el Artículo 2º es a los efectos de la construcción de la Sede del Radio Club Zona Centro LU 8 IH no pudiendo ser utilizado para otro fin. De no concretarse la obra en un plazo no mayor a dos (2) años esta donación quedará sin efecto.
Artículo 6º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 26 de diciembre de 2003.-

ORDENANZA  Nº 072/2003.-
Ref: DEROGANDO ORDENANZA Nº 057/03 Y ELIMINAR ASIGNACIÓN DE EMERGENCIA.
VISTO: El Expediente Nº 382, año 2003.
Y CONSIDERANDO:

QUE: la Ordenanza cuya derogación se solicita fue la que determinó una denominada “asignación de emergencia” consiste en otorgar la suma de $100,00 (pesos cien) a todo el personal municipal.
QUE: que si bien la referida Ordenanza perseguía atenuar o moderar el deterioro salarial que habían sufrido los trabajadores como causa del incremento de los precios en general, no menos cierto es que la misma fue sancionada en un contexto político de funcionarios y autoridades que culminaban sus mandatos e hicieron caso omiso respecto de la advertida imposibilidad económico financiera del municipio de afrontar tal erogación.
QUE: tal imposibilidad económica de sostener el pago de ese aumento salarial, es confirmado por el Departamento Ejecutivo, quien asegura la carencia de fondos en la actualidad adelantando que tal situación no será revertida en el futuro mediante la proyección que se ha efectuado de los ingresos.

QUE: la cuestión va más allá de un simple ahorro en los gastos administrativos, sino que se trata de una imposibilidad absoluta que torna irrazonable la norma a ser derogada.

QUE: es obligación de todos los funcionarios municipales asegurar el sostenimiento, funcionamiento básico y permanencia del municipio, mediante la presentación de los servicios básicos a la comunidad, esencia y razón de ser del mismo.
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POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: ELIMINAR la asignación de emergencia no remunerativa de $100,00 (pesos cien) mensual otorgada a todos los trabajadores municipales a partir del 1º de enero de 2004.
Artículo 2º: DEROGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 057/2003 de fecha 20 de noviembre de 2003.
Artículo 3º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 26 de diciembre de 2003.-

ORDENANZA  Nº 073/2003.-
Ref: FIJANDO PRESUPUESTO DE GASTOS DEL H.C.D. – EJERCICIO 2004
VISTO: El Expediente Nº 385, año 2003.
Y CONSIDERANDO:

QUE: es necesario contar con un Presupuesto de Gastos para el Concejo Deliberante a los efectos de mantener el normal funcionamiento del mismo.

QUE: lo presupuestado se ajusta a la necesidad de restricción del gasto que exige una administración austera.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: FIJASE el Presupuesto de Gastos del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, para el ejercicio año 2004 en la suma de $330.000,00 (pesos trescientos treinta mil) de conformidad al detalle que figura en planillas anexas que forman parte de la presente Ordenanza 
Artículo 2º: FIJASE la planta de cargos del personal de planta permanente con categoría del Escalafón General y nominados de acuerdo al detalle obrante en planilla anexa.
Artículo 3º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 26 de diciembre de 2003.-

ORDENANZA  Nº 074/2003.-
Ref: MODIFICANDO CALCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE GASTOS – M.O. 2003.
VISTO: El Expediente Nº 386, año 2003.
Y CONSIDERANDO:

QUE: de acuerdo a la ejecución del Presupuesto de Gastos al 10 de diciembre de 2003, se puede apreciar que existen partidas que van a resultar insuficientes para el normal desarrollo de la Comuna para el resto del presente ejercicio.

QUE: en virtud a los excedentes recaudados en algunas partidas y fundamentalmente a los ingresos provenientes de la coparticipación del mes de diciembre, permitirán asignar los recursos necesarios para tal fin.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: INCREMENTAR el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2003 en la suma de $600.000,00 (pesos seiscientos mil) de conformidad al siguiente detalle:

1. CALCULO DE RECURSOS

1. DE JURISDICCIÓN MUNICIPAL

         DERECHO DE HIGIENE Y SEGURIDAD

$160.000,00.-


         MULTAS Y RECARGOS



$  40.000,00.-

2. DE OTRAS JURISDICCIONES

         PARTICIP. DE IMPUESTOS PROV. Y NAC.

$400.000,00.-
         TOTAL INCREMENTO CALCULO DE RECURSOS
$600.000,00.-

2. PRESUPUESTO DE GASTOS (INTENDENCIA)

0. EROGACIONES CORRIENTES

11. CREDITO ADICIONAL



$600.000,00.-
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TOTAL INCREMENTO CALCULO DE GASTOS


$600.000,00.-

Artículo 2º: COMPENSAR las partidas del Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2003 de acuerdo al siguiente detalle:
DISMINUIR

0- EROGACIONES CORRIENTES (INTENDENCIA)


3- TRANSFERENCIAS CORRIENTES


$100.000,00.-

AUMENTAR

0- EROGACIONES CORRIENTES (INTENDENCIA)


11- CREDITO ADICIONAL



$100.000,00.-
Artículo 3º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 05 de enero de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 001/2004.-
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: CONVOCAR a SESIÓN ESPECIAL para el día lunes 05 de enero de 2004 a las 20,00 en su recinto al Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 14 de enero de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 003/2004.-
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: CONVOCAR a SESIÓN ESPECIAL para el día jueves 15 de enero de 2004 a las 19.30 en su recinto al Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 11 de diciembre de 2003.-

DECLARACIÓN  Nº 039/2003.-
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: DECLARA:

Artículo 1º: DECLARAR de Interés Público Municipal el “7º Torneo Inmaculada Concepción de Fútbol Infantil” que se llevará a cabo los días 16, 17 y 18 de diciembre del corriente año en nuestra ciudad.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 11 de diciembre de 2003.-

DECLARACIÓN  Nº 040/2003.-
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: DECLARA:

Artículo 1º: DECLARAR de Interés Público Municipal el “Curso de Entrenamiento de Fútbol” que se llevará a cabo los días 15, 16, 17 y 18 de diciembre del corriente año en nuestra ciudad.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD
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